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RESOLUCJON <le la Confederación Hídrográjica
ud Ebro por la. que se declara In necesidad de oc'/{
jlaciÓn. de los terrenas qu.e $e <!Itan, afectados por
la obra: «Zona del canal elel Flumen. PUm Coordi
uado. Acequias: A.VIl-8-1-9, A-VIIi-ó. cole.ctor 8.
Desuf/ües: D·VIl·12, D-VIl-25, D-VlII~5. Caminos:
C-ViJ-4, C-VII-6, C-VfI-12, C-Vll..22, C-VIlI-2». Ter
ntino municipal: Marren (HuescaJ.

En uso Uf' las atribuciones que me confiere la vigente legJ.s..
lHción~ una V"'7, practicada la información pública prevista por
iOs t1rliculos 18 y siguientes de la Ley de ExpropiQ.Ción .ForzOsa.
de 16 de dickmbre de 1954, vistos los dOCurnéntos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de lQS infQr
Hlf'S del Depürtamento de Propiedades y Abogaciadel Estado,
y considerando que no se han presentado reclamacione.s al -res
pecto, he resuelto, con esta fecha, declarar la nece,sidad de la
(¡(;upadún dl-" Jos t-ern'llOS a que se refiere el expediente indicado
y de los cll:11€8 ROn propietarioR los señorfllo 'i En.tidades que
.':!'2;uídameu\.e se rt:'lacionan;

AdicllO acto dt<Leritn n;:;.lstir Jos afee-tados (propietarios, arren.
datarios, etc.) personalmente o,. bien. representados por una ,pe1"
fi()Uft, dehida.mente autoriz:'tda para actual'. ~n su nombre. Apor.
tarán ía d.oCl.lmel1taciÓn acredita,tiva de Su titularidad (bien
certificado del Regü;tro dé la Ptop1egad ó escritura pública o sus
fotocopias), el recibo de la contribución, que abarque los dos
últimos añas. o fotocopias de los mismos. I;os .afectadosp~eden
hacerse acompañar, a $11 costa. de sus PerItos v 1m Notano, si
lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación F'otzosa de 26 de abril de 1957, las perSO!JaB
que se co-nsideren afectadas podrán formular por escrito. ante
esta Confedéración, hasta el momento del levantamiento de laS
actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar p<)Sibles errores que se hayan pOdido producir al rela
cionar 108 blenes afe-etados~

M$drid,.19 de septiembre de, 197ú,-El Ingeniero Jefe de la
Sección de ExprúpiaciOnei'i-5.lH4-R
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Fincn número 1; Instituía lindonal di" Colonización.
Pinca número 2: Ttlstlfum Nildonal de Colonización.

RESOLUCION de la Confederación llidTOgráfica
del Guadiana por la que se Rf'iialan lugar. día ")1

110m par el le11antamiento de las actas. previas a
lit úcupacioll de los· terrenos necesarias para las
oüras. de ({Red daaceqnias¡ desa(fÜes 11 cltmin08 del
s<'etür /-2 de la am.pliaci6n de la zoná regable del
canal de Lovón (sub,':fector dB gra.1'edad, -rorres'POn
dievte al desagüe D-1.9})}, en 6l término ln1trdcipaf
de Talallera la Real.fBadajoz).

Lo que .se hace público para conocimiento de los interesados
a qniene.'; He entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja
d;c·clHratoria con la exacta descripéión del bieli que re le expro
plH, advIrtiendo qUB contra la presente Resolución podrá- recu
lTir;::e en nl7.a<:tlb 8,nte el excelentísimo señor Ministro de Obras
Pública.::;, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
del'ación, en un plazo de dieZ días, contados a partir del si
gniente nI de Ja notificacIón.

ZeTagozHo. 14 de septiembre de 1970.-,-F.1 Ingeniero Director,
nnnzalü 8fL,ncho de Tbarra.--fU6g-E.

DISPONGO;

Jtl MInlstro de Educación y Clenda.
JOSE ¡,VIS VJLLAR PA.LASl'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DECRETO 26i]7/ D7iJ, de 2J de julio, por el que se
declara monum.ento histórico-artisti-co la iglesia. de
Santa Eugenia, de Becerril de Campos (Palencia).

La iglesia- de. Santa .Eugenia, de Becerril de Campos (;Palen~
da). es un hermo.."O ejemplar del Siglo XVI, de planta de ini
ciación gótica y 'terminaclón renac~mtlsta. Su construcct6n de
bió comenzarse a finales del siglo xv o comienzos del XVI .,
quedó tef'lnihadn fintes de mil quinientos cincuenta.

Se trata de un templo de amplias proporciones, de planta
rectangular. dividido en tres navéS casi de la misma altura., cada
una de tres tramos y sin crucero. En la cabecera existen tres
libsídes: los laterales, de. fondo plano, y el central. achaflanado.
La fachada Sur es de traza gótica, asJ como los ventanales de
la parte baja, y las nervadura~ y sus pUares; mientras que los
nlros son de estilo renaci:n:liento, correspondiéndose con el de
las cornisas y 10.<> capik-leR de las columnas en el interior V el
revestido de las bóVedas, ql.lf: aunque conS€rvan su crucena está.
hecho en yeso y con p.ncaRetonados

El· eonjunto del templo 88 sobriamente solemne, como C01'l'e8
ponde a todas las- iglesias ca.stellanas de esta épOca.

Tiene cierta. semejanza ('on el de Santiago de Med1na de
R1OBero y es de Creer, por le, analogiri de composición, que
Santa Eugenia de Becerril de Campos sea también obra de Ro
drigo Gh de'f!omaf.¡ón o de su escuela y prodUcto de su prlíner
P&wdel gótico plateresco al renacimiento;

Por todo -ello, y a fin de preservar este conjunto de reformas
() tnnovaciones que pudieran perjttdicarlo, se hace nécesar1a
su inclusIón en el Catálogo monumental mediante la declara
ción oportuna,

En' su virtud, a propuesta del. Mínistro de E<1ucación y Cien
cia y :¡:rreviade1iberación del Consejo de Ministl'os en su re-tmi6n
del dia veinticuatro de .iulío de mil nov€<:ientos retenta,

Artículo pI1mero.-Se declara monumento histórico-arUstico
JaiglE'.sía de Santa Eugenla, de Becerril de Campos (Palencia).

Articulo segundo.--La tntela df' est-e monumento, que queda
bajo la prot-eccióll del ERtauO,5eI'á eJerCida a través de la 01
rección General de- Bellas Artes por el Ministerio de Educación ~

y Ciencia, al cual se faculta pa.radktar cuantas dIsposiciones
sean netesaria.s para €'1 mejor desarrollo- y ejecuClón del pre
Rente Decreto,

As1 lo diSpongo JXll" ~Jl presente Dt!'cN"to, dado en Madrid 8
veinticua.tro de julio i!e mil. nove('ienw3 rete-nta.

¡'"RANCJSCO F'RáNCO

Instituto Nacional de ColonizadólL
Instituto Nacional de Colonización,
In..<:tituto Nacional de Colonización.
lnHtituto Nacional de Colonización,
Ayuntamiento de Mareén,
Pascual Zaparer .A.nzano.
José.M:.u'üt Fuentes Fottldada.
Ayuntamiento dE'- Marcén,
FranCISCO Laeasa Ferrando.
Mi¡;uel Ala.strué Pertusa.
Antonio Alastrué Esteban.
G!'egorio Esteban Peña.
.Jü¡.¡é María Fuentes FOl'ada<ia.
Manu~l OlmOs.
José Mttria Fuentes Fora-dllds..
Mariano Periusa DUrán.
Segunda Marin.
Francisco Lacasa. Fel'1'ando.
Miguel Alastrué Vera.
IllStituto Nacional de ColoniZ:1ciún.
Ayuntamiento de Marcén.
,Jooo Ferrer Chicano.
f"rnnc1Rco Lacasa Ferrando.
F'r~ncisco Elfau.
Ant.onio Alastrué Esteban.
Pa-ficual Zapater An7:ano.
J osé Maria Fuentes Foradada.
Pedro Escario HUfP.let.
Antonio Alastrué Est.eban,
Ayuntamiento de Marct'-n.
Pa~cual 01mo,~ Perisé.
Gregorio EstEban Pel1a.
.Jo.'l.€fa Colayo
Ayuntamiento de Mareén,
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Incluida dicha úora en el «Plan Bad.ajoz». declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cutnplimientode
io dispuest,o en el articulo 52 de la Ley de Expropiación FOJ,'ZOsa
u€' 16 cte diciembre de 1954. se 'Comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra. Que
!iguran en la siguiente relaci6n que debe-ran acud1r al AYUll
tamiento de Talavera la Real el próximo día 5 de octUbre, a
Jas die?: horas, para que, previo traslado a la.s fincas para ro
mar sobre el terreno los datos necesarlos',.~_se levante-n le,s ea
nespom.tlentes actas previas a 1& ocupac1ou.

ORDEN (le .j de agosto de 19'7(J por la que 3e
rmplanta.nensefia7l.zas que ·!Jan de cursarse en la
B!tcuela Téonica de GroocMecUo no estatal «Un..
t'coddad Laboral Franc-isco F1'ullco», de Tarragona.

Ilmo. Sr.; Reconocido como Centro no estatal de EnsefilUlZB.

;r..=&~e~~~U~:c,¡'e ~~eg:
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Decreto número 1337/1970, de 23 de _abril ~«Boletin Qficia1 del
Estado».del 12 de mayo), y en uso. de la a.utorización que con
cede el articulo segundo del referido Decreto y el articulO quitlto
del Decreto 148/1969, de 13 de febrero (<<Boletín Oficial- del ~
tado» del 14),

Este Ministerio, _de conformidad con el informe de la Comi
sión de Ensefianzas de Ingenieria. Técnica de la Junta Superior
de Ense~za Técnica, y el- fa.vorable dictamen del Consejo Na-
clonal de Educación; ha reSUelto implantaren -el Centro no
estatal de Enseñanza Técnica de _Grado Medio «Universidad
Laboral Francisco Franco», de Tarragona. lasensefianzas corres
pondientes a los Cursos Preparatorios y Primero de Ingeniería
Técn1ca Industrial, Especiálidad - de Electricidad. - Sección - de
Máquinas Eléctricas, del plan de estudioS aprobado -por Ordén
minlstertaJ. de 27 de octubre de 1969 (<<l3olettnÚficial· del' ~
tado» del 7 de noviembre), a partir del curSO '19'70;.;1971' y en
afios sucéslvos, las correspondientes. a los. cursos segundo y ter·

. cero.
Lo que digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1970.-P.·· D., el Director general de

Enséfianza ~ia y Profesional, Angeles Galino.

Dmo. Sr. Director general de En.señanza Media y Profesional

ORDEN de 31 de agosto de 1970 por la que se crea
la aSignatltra de «Enzimología», cOrllO optativa, en
el quinto curso de la licenciatUra de Ciencias Quí
micas de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.; Vista. la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Barcelona sobre creación de la asignatura de
«Enzimologla» como optativa en el· qúinto curso de la Sección
de Químicas· de la Universidad citada,

'Este Ministerio ha resuelto crear la asignatunt de {{Enzimo
logia». como optativa, .en el.·quinto curso de la LicencIatura
de Ciencias Qufmicas de la Universidad dé .Barcelona.

Lo digo a V. L para sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años<
Madrid, 31 de agosto de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo Sr. Director geneml de Ensei1anza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 1 de sept.iemtrre de: 1970 por la que se
dispone cuadro de eonvalicU.lciones del :Bachillerato
Elemental unificado por los deEstndio.~ Ecle.stá.s·
tiros.

Ilmo. Sr.: Regulada por Decreto 2695!196L de 21 de diciem~

bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1962Lla ecn·
valida.ción de los estudios de Bachi1lerah)' general. planes anti
guos, _con los de EstudiOs EcleSiásticos; e imPlantado' por la
Ley 16/1967, de 8, de abril (<<Boletín Oficial del Esta,po» del lI),
el Bachillerato Elemental unif-icado, proct'dedeterminar .la. con
val1daciónde estos estudios con los estudioS' Eclesiásticos:

Vista la· propuesta formulada por el Conseló Nacional. de
Educación, en' dictamen número 38.549, de upa cónv'aUdacIón
de. estos estudios y 10' dlSpuestoen el articulo 111 de la Ley
de Ordenación de la Ensefitmza Mediq de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien' dísponer el cuadro de con
validaciones de los Estudios Eclesi;istieos. por los' correspondien
tes ~el Bachillerato, Plan 196'7 en la forma siln1iente-:

1.0 La aprobación de cada uno de- los cursos 1,02.Q
• 3.0 y 4.<.'

de Humanidades se convalida por los correspOndientes del aa
chUlerato Elemental unificado. sin necesidad de realizar prue
ba alguna de los mIsmos.'

2.° .La convalidación del prImer curso de Humanidades por
el primero del Bachi11eratoEJemental unificado. irilpliQa tamo
bién la dispensa del exainen de Ingreso.

3.° Convalidado el curso. cuarto .de Hmnanic::lañes por el
cuarto de Bachillerato Elerqental .unificado. el al\llnno pasa di
rectamente al examen deGrado· Elemental.

4~0 En todo caso, se tendrá en cuenta lo diSpuef'¡to en el
Decreto de 13 de mavo de 1955, por el que se. illterpretan y
precisan .las disposiciones de la Ley de Bnseñanza. Media sobre
edades mínimas para cursar los estudi.og de Bachillerato y el
apartado décimonoveno de la Orden de 2 de junio de 1967 en
el que se dan normas para la implantacíón del nuevo Plan de
Estudios del Bachillerato Elemental v la adapta.ción de los an
teriores.

5,° Las solicitudes de convalidaciones de lOS estudios que
quedan regulados en los numeros anteriores se ajustaran, tanto
en su tramitación como en su resolución. a las normas vIgentes
establecidas sobre atribuciones a Jos señores Dire-c1;.Qres de los
Institutos de Enseüanza Media.

Lo digo a V. L para ,su conocl!1üento .v (~emás eiecto.,,;.
DIos guarde a V. l. muchos allo..<;.
Madrid. 1 de septiembre de 197Q.-~P. D., el Dírector generHl

de Ensefianza Media y Profesional, Angeles Galino.

llrno.Sr. Director genera.l de Enseñanza Media .v Profesional.

ORDEN de 5 de septiembre de 1970 por la que se
incluyen en el plan de estudios de la Facultad. de
Pilosofía y Letras de la UniVersidad Autónoma de
Barcelona las asignaturas optativas que se rela
cionan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta de Fa.
cultad de FHosofía y Letras de la Universidad Autónoma' de
Barcelona y el fa.vorable informe de la Comisión Promotora de
dicha Universidad.

Este Ministerio ha resuelto inctuir dentro de la relación de
asignaturasopta:tiva.s que componen el plan de estudios apro
bado pot Orden ininisterial -de 18 de septiembre de 1969 (<<Bo
letín Ofie1al del EstadD» del 1{)de octubre), las siguientes:

«Historia de los Fenómenos Saciales}} (SociologIa 3.0).
«ECOD:omía».
«Historia del Arte en Espafla)/.
«HistorIa del Arte en Cataluña»,
«Historia General o€>l Art~ Moderno y Cont€mporáneo».
«HistorIa General del Arte Antiguo- y Medieval».
({Historia Cont€mp-oránea de España Universah.
«Préh.istori.a».
«Literaturas Hispánicas Med\evales~~.
«Iniciación a las <?iencias Socialem}.

Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1; muchos años,
Madrid, 5 de septiembre de HJ70.

VILLAR PAI.,ASI

lImo SI'. Dire·;tor general de En:"E'flanza S,uperJor e Investt~

gaciOl1.

ORDEN de 8 de septiembre de 1970 por la que se
~~!ectúa la clasificadon, a efectos de oposiciones y
(:oucursos, de la plaza de Conservador del Museo
provincial de Cáceres, correspondiente al Cuerpo
Facultativo de Archiveros. Biblibtecarlos JJ Arqueólo.
'lOS, Secci¡'n de Museos.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 4 de julio del corriente
año se aprobó una modifícacíón en la distribución de los des
tinos servidos por funciollarios del. Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueélogos --Sección de Museos-, y
siendo necesario regulur el sístema de provisión de la plaza
creada para. el Cuerpo Facultativo en el Museo provincial de
Cáceres.. procede que por este Departamento -y a efectos de
oposiciones y concursos- se efectúe la clasificación del expre
sado Museo, incluyéudole, por razón de los fondos que ctlSto
dla, en el apartado {Iue le corresponde.del artículo primero del
Decreto de 23 de die embre de 1964 ({{Boletín Oficial del Esta
don d~ 18 de enerO siguiente);

En su virtud. haciendo uso de la. autorización concedida en
el artículo 19 del mencIonado Decreto y a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes.

Este' Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

ArtIculo único.~A efectos de oposiciones y concursos de los
funeionariosdel Cuerpo Facultativo de Archiveros. Biblioteca
rios y A1'queólogos, qu€'d.a ,incluido- en el apartado a) del. artícu
lo primero del Decreto de 23 ·de diciembre de 1964 el Museo
provincial de Caceres.

Lo digo a V. L para su conoómiento .v demás efectos.
Dios- guarde ti V. ].
Madrid, 8 de septiembre de 1970.-:-P. D.. el Subsecretario,

Rjcardo ,Diez.

Ilmo. Sr. Directo! general dt' Bellas Art.es.

ORJiJRN de 12 de SelJlíembre de 1970 relativa a Cen~
tTOS nado/wles de Ense't'íanza Primaria.

llmo, Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro.
puestas e informes de las Inspecciones Provinciales de Ense
flanza Primaria y de las DelegaCioneS ProvincIales del Minis.
terio de .Educaci(m v Ciencia.

Teniendo en cueúta que en toaos 10$ documentos se Justifica
fa necesidad· de las variaciones en la composición de los Cen-
tros escola.res que se citan. --

Visto::> el tf'xt(l refundido de la U:y de Educación Primaria.
aprobado por Decreto de. 2 de febrero. de 1967; el Reglamento
de Centros E~colares de Enseflanza Primaria de 10 de febrero
de 1967,. el Reglamento de Directores .Escolares de 20 de. abril
de 1967".el Sstatuto del Magisterio de 24 dt' octubre de 1947, el
Decreto de5 de mayo de 1941 y delnf.tS dis}Xlsiciones de gene
ral aplieaiCión. normas declaradas en vigor en los términos pre
vistos en la dlsposición filial de la Ley General de Educación
de 4 de agosto de 1-970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6) y
articulo- 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agost.o (<<Boletín
Oficial del Estado»· de 7 de septian-bre).


